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Ciudadde'1Mexico: aveintiocho dejuniode dosmiI diecinueve. 

--- 	 .. 

It 
Agreguense al expediepte,prque surtan efectos'çs;'el oficio Y los 

anexos
' ' 
decuentadeI.-Consejero JuridicodelPodeNEjecu ivo de Oaxaca, a 

1 	1 	\'\\.'•- 	•. 	 - 

quien se tiene por1 ésentadd.n la pr'sbnáIidad id'- ostenta mediante los 

cuales dacontestacion a.Iademanda:duecontrove a constitucional, en 
_\ 	 -. 	 1 

representación delPbder Ejécutivo'.de'•Ia' enti p e 
:'. ,k 	 •.. 

Lo anterior, con fun'damento. en Ids 811 10, fracción/ II, 11, párrafo 

primero4, 26; párrafo pr meó de I 	 Fracciones 1 

1 De conformidad con la documental que álecto exhi6e énté'rmirTos'dl numeral siguiente: 
Artículo 98 Bis de la constitución Polítii

, 
- d- Oaxaca'La función de Consejero Jurídico del Gobierno del Estado 

estará a cargo de la dependencia del Ejecut,.)- para tal efecto establezca la ley, ejerciendo la representación jurídica 
M Estado, del Titular del Poder Ejecutivo y de la Gubernatura, en los términos que señala la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, así comootorgar apoyo técnico jurídico en forma permanente y directa al Gobernador del Estado. 

Artículo 49 de la Ley Orgánica 	.r Ejecútivo de Oaxaca. La Consejería Jurídica prevista en el artículo 98 Bis, 
dela Constitucion Política del EstadÇisre y Soberano de Oaxaca estara a cargo del Consejero JuridicodelGobierno 

v del Estado quien dependerá directa nte del Ejecutivo Estatal y quien ejerce la represdntacion jtridia del Etado*t l  
'TitulárdélPoder Ejecutivoi de la Giiberntura, así.como'ótórgar l ap 6yo técñicojurídic6eforrnápéFañent 	difta 
al Gobernador del Estado. 
A la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

S
1. Representar legalmentealEstado de Oaxaca,al titular delPoder Ejecutivo y ala Gubernatura en todojuicio, proceso 

L'olp'ró(:~edimi~ntd e1n!qud sean Oa~rti. 1 	EJ 1 J U 	1 L Ii-\ [)L 1 /A \I/-\(, (,JN 
VI. Representar al Ejéutio del Etado y -promover en las Óontroversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad en las que éste sea parte; (...) 
2 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Cuando 
las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se 
tendrán por presentadas en tiempo. si  los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las 
oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que 
corresponda. En estos casos se. entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se 
depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales 
oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que húbiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por conducto de  
los funcionarios que, en términos de las normas que los riaen, estéñ, facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. ( ... ) 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenqa. (...) 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el oficio 
número CJGEO/0251/2019 y los anexos de José Octavio Tinajero Zenil, quien se ostenta 
como Consejero Jurídico del Poder Ejeçutivo de Oaxaca, depositados en la oficina de 
correos de la localidad el die5iodhc, de jiri,io 	kpresnte año, recibidos en la Oficina de 
Certificación Judicial y Cbrr»'pdn'a d'et Alfd'íibinal el veintisiete siguiente, .y 
registrados con el núfiierob24546. Const 
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y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Luego, se tiene al promovente designado delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 

pruebas las documentales que acompaña, así corno la instrumental de 

actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, las cuales 

se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

Ello, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo6, 31 y 32, párrafo 

primero8, de la ley reglamentaria, de la materia, así como 3059  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 110  de la citada ley. 

Por otra parte, atento a su petición, dievuélvase la copia certificada de 

su nombramiento de quince de junio de dos mil dieisiete, con el que acredita 

su personalidad, previo cotejo y certificación de ésta, para que obre en autos. 

En otro orden de ideas, con apoyo en el artículo 311  de la ley 

reglamentaria de la materia, se tiene al Poder Ejecutivo de Oáxaca, dando 

cumplimiento al requerimiento formulado mediante proveído 1e veinticinco 

6 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de  
los funcionarios tue, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlps. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucibnales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

' Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de pósiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que Podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga crno recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervenqan, deben desiqnar casa ubicada en la población en  que  

tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o persona,,; contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
10 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inonstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal dé Procedimientos Civiles. 
11  Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. En todo. 
tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto íecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen llos informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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de abril del presente año, al exhibir copia certificada de las 

documentales relacionadas con la omisión impugnada. 

De esta forma, con copia simple del oficio de cuenta, dese 

vista a la Fiscalía General de la República para que, hasta 

antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 

que a su representación corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica 

del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera que la materia 

del presente juicio trasciende a sus furi'ciónesconstitucionales, manifieste lo 
-, 1 / 

que a su esfera compétencial convenga, hasta antes de la celebración de la 

audiencia de ley. 	 .• 	 - 

1 	' 	 .., 
Lo anterior, de confo

• 	
rmidad con...el;á 'rticulo 1O,1fraccion.IV12  , de la Ley 

.- 
• _.I. 	.11..,... 	.. 	- 

Reglamentaria de la Materia, en 'relacion con el diverso1''- to Transitorio13  
• ,., 	

. 

del Decretporel que.se 	 dela Fis'aGeneral de la 
• :. . 	 • , 	\ 

República, publicado Sen. el Diario Oficial'de la -Feeracion 	-catorce de 
•..' 	.-.,, 	\. 

diciembre de dos mil diediocho, asi cómoel áWuloj Decimo Séptimo 

Transitorio14  del Decreto por el que.se"reformaadicionan y derogan diversas 

disposiciores de la Cdntitjción-Política.'delo 	stados' Unidos Mexicanos, 

en materia-política-electoral  , publicado e,pel Diario Oficial de la'Federación el 

diez de febrero'dedos mil catorcey.con'1b/1eterminado por el Pleno de este 

.. once de marzo del:'año en curso15. 

11 

ANVÍ 

r 

11 

tículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrán 
el carácter de parte en las controve 	nstituciónales: (...) 
lVEI Procurador General de la Rep c ( ) 	 A 
13  Articulo Sexto Transitorio del Dv  retd por el que se expide la Ley Organica dela FiscaliaG  enea l d la\ 

' 	Rtública. Todas las referóncias normativas ala Procuráduría General dé la República 6 dél'Pioóuaddt 
República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos 
de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se 

Ç 1 enténderai referidas a IasyI5s Fiwi1s-
1-4 

	I6teffninosde étíLey' 	\ r 1 	A 	1 A ( 1 ('' 
, íÁrticulo Decim 	 Tr o\Septimoansitorio del Decretopor)el que sereforman,.adicionan y derogandiversas 
disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite 
a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. 

(...) 
15  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/201 9, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 

L -- ¿ 
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Los anexos, presentados quedan a su disposición para consulta en la 

oficina que ocupa la Sección de Trámite de Contrversias c.onsi:itucionales y 

deAcciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

deesta Suprema Corte de Justicia de la Nación16.;Toda vezqüe el municipio 

actor señaló los estrados de este Alto Tribu nar par oír y recibir.notificacione, 

queda a su disposición la copia de traslado çue le corresponde en la 

mencionada sección. 

Finalmente, dado lo voluminoso del expedien, con el oiicio.y los anexos 

de cuenta fórmese el tomo H. 

Notifíquese. Por lista, por oficio y por estradøs al municipio actor. 

Lo proveyó y firma el Ministro. instrutor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa co - Ta -Maestra Crrnina Corts Rodríguez!, 

Secretaria de la Sección de Trámite de bntrovesias Contftjcionales y de 

Acciones de lnconstitucion-.lidad de la Susecrearía GenÉrl de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, que d.. fe. 

Esta hoja corresponde aIproveído d veintiocho de juniodedbs miIdcinueve; dictado 
por el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo,: en a controversia 

constitucional 11812019, promovida por el Municipio de Santiago $anica, Oaxaca. 
Conste. 
GMLMio 

16 Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta,  baja, Coloni Centro, Delegaciói Cuauhtémoc, Código 

Postal 06065, en esta ciudad. 
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